


I Municipalidad de Doñihue 
SONIHUE 

DEPARTAMENTO DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

DOÑIHUE, 26 de mayo de 2026. 

De acuerdo con el contrato de prestación de servicios personales (honorarios) 
suscrito entre la Srta. Sofía Alejandra Farfán Vásquez, y la Ilustre Municipalidad 
de Doñihue, contrato que se encuentra vigente, y que determina las funciones 
que debe realizar el funcionario en!. Municipalidad de Doñiihue, entre las cuales 
se señalan: 

1. Apoyoadministrativo en elaborar, ejecutar el seguimiento del presupuesto, 
uso correcto de recursos públicos y velar el cumplimiento de la normativa 
pública. 

2. Apoyo administrativo en generar solicitudes de compras para abastecer 
necesidades de la Dirección de Desarrollo Comunitario y dela comunidad. 

3. Apoyo en planificación y ejecución de actividades comunitarios. 

4. Entrega de ayudas sociales, cajas de mercadería y vales de gos. 

5. Apoyo y gestión en Campamento Rivera del Río junto a Serviu O'Higgins. 

6. Apoyo en entrega de materiales de construcción. 

7. Apoyo en oficina DIDECO con atención de entrega de información a 
usuarios. 

8. Resolución de consultas y derivación a unidades municipales 
correspondientes. 

Las funciones y tareas antes descritas se encuentran conforme, y por 

consiguiente se solicita la cancelación corespondiente a los honorarios del mes 
de mayo del año 2026, de acuerdo con contrato previamente revisado por 
quien suscribe, 

o Dre o señalar. que esta ncione orea 2 feqizaron de manera 

ngaepenqgiente, sin vín o Q€ bordinagión y dependencia de a en 
ribe, no constituyendo de ningún modo una relación contra IQ 

egida DOr € 00190 0e/ Irabalo, solame ite porel cantrert Y30e ROÑOTOAROS 

Sofia Alejandra'Fartán Vásquez , VB "Jefatura 
/ 
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